
ETAPA PREVIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

DETERMINACIÓN DE PLURALIDAD DE INTERESADOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

DOCUMENTOS DE CARACTER TÉCNICO DE LAS SOLICITUDES PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

EVALUACIÓN DE SOLICITUD  DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.
INFORMES DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA 
OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

PRESENTACIÓN  DE LAS SOLICITUDES PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

SOLICITUD DEL PERMISO 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL DE LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS EN LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

SOLICITUDES EXTEMPORÁNEAS EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PARTICIPACIÓN DE LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

FACTORES DE EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA 
PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
DE  SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ESTUDIO TÉCNICO PARA LA SOLICITUD DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL USO 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ASPECTOS JURÍDICOS DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ASPECTOS TÉCNICOS DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ASPECTOS DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

MODIFICACIÓN DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CAUSALES DE TERMINACIÓN DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AUDIENCIA PARA REASIGNACIÓN DE SEGMENTOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ALCANCE DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

RETRIBUCIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN TRÁNSITO LEGISLATIVO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

INHABILIDADES PARA ACCEDER A LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

EXTENSIÓN DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

COMPARTICIÓN SIMULTÁNEA DE LAS FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS.

NOTIFICACIONES DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

RECURSOS CONTRA LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TEMPORALIDAD DEL OTORGAMIENTO DIRECTO DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 
 

 
 

 

 

 

 
REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN PUNTO A PUNTO PARA ACCESO DE BANDA 
ANCHA INALÁMBRICA EN EL ÁREA DE CUBRIMIENTO DEPARTAMENTAL.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN PUNTO MULTIPUNTO PARA ACCESO DE 
BANDA ANCHA INALÁMBRICA EN EL ÁREA DE CUBRIMIENTO DEPARTAMENTAL.

REQUISITO PARA PRORROGAR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DE CUMPLIMENTO  PARA EL MONTAJE DE LA RED SEGÚN ÁREAS DE COBERTURA PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DE CUMPLIMENTO  PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED SEGÚN ÁREAS DE COBERTURA PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DE CUMPLIMENTO  PARA LA PRUEBA DE LA RED SEGÚN ÁREAS DE COBERTURA PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DE CUMPLIMENTO  PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA RED SEGÚN ÁREAS DE COBERTURA PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS DE CUMPLIMENTO  PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED SEGÚN ÁREAS DE COBERTURA PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE INTERÉS PARA OBTENER PERMISOS A NIVEL NACIONAL PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 1350 MHZ A 1990 MHZ. 1710 MHZ A 1755 MHZ PAREADA CON 2110 
MHZ A 2155MHZ Y 2000 MHZ A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

REQUISITOS PARA SER TITULAR DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA  
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

FORMA DE PAGO POR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA 
SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

ATRIBUCIÓN A TITULO PRIMARIO EXCLUSIVO DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 
1850 MHZ A 1865 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS 
MÓVILES TERRESTRES.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA LA 
OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL.

ASIGNACIÓN TEMPORAL DE  PERMISOS PARA EL USO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 A 1990 MHZ.

CAUSALES DE RECHAZO DE LA SOLICITUD PRESENTADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

CRONOGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 30 MHZ EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

DERECHOS DE LOS PROVEEDORES DE REDES PARA LA ADJUDICACIÓN DE PERMISOS DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA EL SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.

DERECHOS DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE PERMISOS DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA EL SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.

INFORMACIÓN GENERAL PARA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE LA SUBASTA 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA 
SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA ESTRUCTURA SOCIETARIA PARA LA SOLICITUD DE 
PARTICIPACIÓN DE LA SUBASTA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL 
USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 
1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA 
SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

ADJUDICACIÓN DE LA SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA 
BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

OBLIGACIONES GENERALES PARA EL ASIGNATARIO DE 
PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 
MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

OBLIGACIONES DE CUBRIMIENTO PARA EL ASIGNATARIO DE 
PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ 
PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 

1850 MHZ A 1990 MHZ PARA EL 
SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 
MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 

MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

PRÓRROGA DE LOS PERMISOS PARA EL ACCESO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ.

PRÓRROGA DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ.

PRÓRROGA DE LOS PERMISOS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ.

REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DE 
HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN 

LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA 
SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

REQUISITOS PARA EL PERMISO 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA 
DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA 
EL SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1850 MHZ A 1865 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES EN EL TERRITORIO NACIONAL.
 
TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1850 MHZ A 1865 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES 
EN EL TERRITORIO NACIONAL.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 1850 MHZ A 1865 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES EN 
EL TERRITORIO NACIONAL.

TÉRMINO DE DURACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL ACCESO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ.

TÉRMINO DE DURACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ.

TÉRMINO DE DURACIÓN DE LOS PERMISOS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 1850 A 1990 MHZ. 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE LA SELECCIÓN 
OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 

PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 

1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.

VALOR A PAGAR POR EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS 
PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.

VALOR BASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

VERIFICACIÓN DEL PAGO POR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ 
DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

CARTA DE INTERÉS DE MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL INTERÉS EN OBTENER UN PERMISO PARA 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 1850 MHZ A 1990 MHZ, 1710 MHZ A 
1755 MHZ PAREADA CON 2110 MHZ A 2155MHZ Y 2500 MHZ A 2690 MHZ, PARA LA OPERACIÓN 
DE SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES A NIVEL NACIONAL.
CARTA DE INTERÉS DE MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL INTERÉS EN OBTENER UN PERMISO PARA 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 1850 MHZ A 1990 MHZ, 1710 MHZ A 
1755 MHZ PAREADA CON 2110 MHZ A 2155MHZ Y 2500 MHZ A 2690 MHZ, PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES A NIVEL NACIONAL.

CARTA DE INTERÉS EN OBTENER EL 
PERMISO PARA EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS 
BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1850 

MHZ A 1990 MHZ.

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO 
DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO AL INTERIOR DE 

LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE REDES PARA LA ADJUDICACIÓN DE PERMISOS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN 
LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA EL SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.
OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE PERMISOS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA EL SERVICIO MÓVIL TERRESTRE.
OBLIGACIÓN DE COBERTURA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.
OBLIGACIÓN DE COBERTURA DE LAS LOCALIDADES PARA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

TÉRMINO DE ENTREGA DE CORRECCIÓN DE ERRORES, INFORMACIÓN INCOMPLETA O INCONSISTENCIAS PARA LA SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE 
LOS PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 
 

  

ADJUDICACIÓN DE LA SELECCIÓN OBJETIVA PARA LOS PERMISOS PARA EL 
DERECHO AL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL 
INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE 
RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

CARTA DE INTERÉS EN OBTENER EL PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
DE 2500 MHZ A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS 
DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES. 

CONTENIDO DE LA CARTA DE INTERÉS EN OBTENER EL PERMISO PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 MHZ 
A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIONES 
MÓVILES TERRESTRES.

CONDICIONES PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR 

DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES 

TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

CRONOGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ 
A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

DURACIÓN DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

FORMA DE PAGO DEL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 
2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

LÍMITE AL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 
MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL 
NACIONAL.

OBLIGACIÓN DE CUBRIMIENTO PARA EL ADJUDICATARIO DEL PERMISO PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 
2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES 
TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO DEL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 
2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA CARTA DE 
INTERÉS EN OBTENER EL PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS DE 2500 MHZ A 2690 MHZ PARA LA 
OPERACIÓN DE SERVICIOS DE 
RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES.

PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERMISOS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL 
INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 

MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE 
RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES 
TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 MHZ A 2690 MHZ PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJO.
RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 MHZ A 2690 MHZ PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL TERRESTRE.

SOLICITUD DEL OTORGAMIENTO PARA LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, 
ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

TÉRMINO DE ENTREGA DE CORRECCIÓN DE ERRORES, INFORMACIÓN INCOMPLETA O INCONSISTENCIAS 
PARA LA SOLICITUD DE OTORGAMIENTO PARA LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE 
RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL. 

EXCLUSIÓN DE LA SOLICITUD DEL OTORGAMIENTO PARA LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LA SOLICITUD DEL OTORGAMIENTO PARA LOS PERMISOS PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, 
ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 2500 A 2690 MHZ PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 2500 A 2690 MHZ PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

TÉRMINO PARA HACER EFECTIVO EL  OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 
2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

TÉRMINO DE FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL RESULTADO FINAL DE LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 
INTERESADOS EN LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL 
SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ 
A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES 
TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

REQUISITOS DE CARTA DE INTERÉS EN OBTENER EL PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 MHZ A 
2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIONES 
MÓVILES TERRESTRES.

REQUISITOS GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ 

AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, 
ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES 

MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL 

INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, 
ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES 

MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL. 

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJO.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL TERRESTRE.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE RADIOCOMUNICACIÓN FIJO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2500 A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL TERRESTRE.

INTERÉS EN OBTENER PERMISOS A NIVEL NACIONAL PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 1350 MHZ A 

1990 MHZ. 1710 MHZ A 1755 MHZ PAREADA CON 2110 MHZ A 
2155MHZ Y 2000 MHZ A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE 

SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

 
 

 
 

 

 

   

 

PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 
MHZ PARA EL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES 

MÓVILES TERRESTRES.

 

CONDICIONES DE RENOVACIÓN PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE LOS PERMISOS DE USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CESIÓN DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AMPLIACIÓN DEL PERMISO PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AMPLIACIÓN DEL VALOR DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE PERMISOS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REUBICACIÓN DE FRECUENCIAS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1710 MHZ A 1755 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1930 MHZ A 1945 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2110 MHZ A 2155 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

REUBICACIÓN EN OTRAS BANDAS DE FRECUENCIAS QUE TENGAN ASIGNADAS FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS EN LAS BANDAS DE 470 A 512 MHZ.

 

 
 

 

 

RÉGIMEN DE LA CONTRAPRESTACIÓN RELATIVA AL 
PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DE FRECUENCIAS PARA LOS SERVICIOS DE SOCORRO Y SEGURIDAD.

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DE FRECUENCIAS PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS.  

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES DEL ESTADO. 

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN RECINTOS CERRADOS.
 
VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA SERVICIOS DE RADIOAFICIONADO Y ESPECIAL DE BANDA CIUDADANA. 

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO TEMPORAL EN PRUEBAS TÉCNICAS Y DEMOSTRACIONES. 

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

AUTOLIQUIDACIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

AUTOLIQUIDACIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA HABILITACIÓN GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES.

AUTOLIQUIDACIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA HABILITACIÓN GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

AUTOLIQUIDACIONES POR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA AUTOLIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA NO PREVISTA POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ATRIBUIDO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO POR EL DERECHO AL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN ESTACIONES DE RADIOAFICIONADO QUE OPEREN EN LAS 
BANDAS ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RADIOAFICIONADO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DE FRECUENCIAS O BANDAS DE FRECUENCIAS DE USO LIBRE. 

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN RECINTOS CERRADOS.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ENLACES PUNTO A ZONA.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO QUE SE AUTORICEN DE MANERA GENERAL.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR LA ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LOS SISTEMAS SATELITALES NO GEOESTACIONARIOS.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR LA ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE SISTEMAS ESPACIALES GEOESTACIONARIOS.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN CONDICIONES ESPECIALES.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

FORMA DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO POR ÚNICO PAGO.

FORMA DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO POR ANUALIDADES ANTICIPADAS.

EXCEPCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR REALIZAR MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

CRITERIOS GENERALES PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL 

USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR 
LOS PERMISOS PARA EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

FÓRMULA PARA DETERMINAR EL VALOR ANUAL DE CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN 
PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN A LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LA CONTRAPRESTACIÓN POR LA ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE SISTEMAS ESPACIALES GEOESTACIONARIOS.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL USO DE FRECUENCIAS EN LA BANDA EN HF.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL USO DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA CUBRIMIENTO Y/O ENLACES PUNTO – 
MULTIPUNTO.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL USO DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA ENLACES PUNTO A PUNTO.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO A LOS OPERADORES DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ATRIBUIDO A LOS OPERADORES DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR EL 
VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

ECONÓMICA PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OBJETO DE LA CONTRAPRESTACIÓN RELATIVA AL 
PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA PARA EL OTORGAMIENTO DIRECTO DE PERMISOS PARA USO TEMPORAL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ATRIBUIDO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR. 

PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA HABILITACIÓN GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES.

PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA HABILITACIÓN GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES EN FRACCIONES ANUALES ANTICIPADAS POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PAGO DE RELIQUIDACIONES POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OPORTUNIDAD PARA EFECTUAR EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES ECONÓMICAS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES A CARGO DE LOS OPERADORES DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
ECONÓMICA POR EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA ADICIONAL PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA ADICIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

RÉGIMEN UNIFICADO DE CONTRAPRESTACIONES PARA LA BANDA DE 2300 A 2400 MHZ.

TÉRMINO DE LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LOS PERMISOS PARA EL USO TEMPORAL DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

LÍMITE AL VALOR DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS CORRESPONDIENTES AL USO DEL ESPECTRO PARA LA ANUALIDAD.

LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LAS AUTORIZACIONES PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LOS 
PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

  

 

 

 

 

  

 

 

 

GARANTÍA DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

GARANTÍA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

GARANTÍAS DE LOS INTERESADOS PARA SOLICITAR LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR 
DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

INCLUSIÓN DE LA COBERTURA DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

INCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

INCLUSIÓN DEL  VALOR DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

GARANTÍA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 
MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 
1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

TÉRMINO DE ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA EL USO DE 
HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA 
DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES 
TERRESTRES.

GARANTÍAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 

PERMISOS PARA EL USO DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 

MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

 

  

INFRACCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DE DISPOSITIVOS POR EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. 
INFRACCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS POR LOS USUARIOS DE DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE 
CORTO ALCANCE – RCA, QUE UTILICEN EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA SU TELECOMUNICACIÓN.
INFRACCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO CORRECTO Y RACIONAL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LA 
BANDA DE 3400 MHZ A 3600 MHZ.

INFRACCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS POR EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

SANCIÓN POR GENERACIÓN DE INTERFERENCIA.

SANCIÓN POR INTERFERENCIA PERJUDICIAL A UNA RADIOCOMUNICACIÓN AUTORIZADA.

SANCIONES POR NO PRESTACIÓN O PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LOS FORMULARIOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 
CONTRAPRESTACIONES POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

SANCIÓN POR SUPERAR EL LÍMITE DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN PORCENTUAL DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
SEGÚN LA FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS POR EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CUBRIMIENTO PARA EL ADJUDICATARIO DEL PERMISO PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE HASTA 60 MHZ AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 MHZ A 2690 MHZ, ATRIBUIDA 
AL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES TERRESTRES, A NIVEL NACIONAL.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DE DISPOSITIVOS POR EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. 

SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS POR LOS USUARIOS DE DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES 
DE CORTO ALCANCE – RCA, QUE UTILICEN EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA SU TELECOMUNICACIÓN.
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO CORRECTO Y RACIONAL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
EN LA BANDA DE 3400 MHZ A 3600 MHZ.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DEL PERMISO PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

 

 

PLAZO DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PLAZO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PLAZOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE EMISIÓN RADIOELÉCTRICA.

PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE EMISIÓN RADIOELÉCTRICA DE LAS 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS INSTALADAS.

PLAZO DE LOS PERMISOS PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

TÉRMINO DE INHABILIDAD PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.TÉRMINO DE LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES EN ANUALIDADES ANTICIPADAS POR 
EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES EN ANUALIDADES VENCIDAS POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES EN FRACCIONES ANUALES ANTICIPADAS POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE OTORGAMIENTO DIRECTO DEL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES EN ANUALIDADES ANTICIPADAS POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LOS PERMISOS PARA EL USO TEMPORAL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE RELIQUIDACIONES POR ANUALIDADES ANTICIPADAS POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PAGO DE RELIQUIDACIONES POR FRACCIONES ANUALES ANTICIPADA POR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PLAZO PARA PRESENTAR MODIFICACIONES DE LAS AUTOLIQUIDACIONES POR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE LOS PERMISOS DE USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE RENOVACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 1710 MHZ A 1755 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 1930 MHZ A 1945 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE EMISIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIA DE 2110 MHZ A 2155 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1710 MHZ A 1755 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1930 MHZ A 1945 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2110 MHZ A 2155 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES.

TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE INTERÉS PARA OBTENER PERMISOS A NIVEL NACIONAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS 
DE 1350 MHZ A 1990 MHZ. 1710 MHZ A 1755 MHZ PAREADA CON 2110 MHZ A 2155MHZ Y 2000 MHZ A 2690 MHZ PARA LA OPERACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.

TÉRMINO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA INTENCIÓN DE OTORGAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO PARA SOLICITAR EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TÉRMINO DE LOS PERMISOS PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES DE 
INTERÉS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

TRÁMITES PARA OTORGAR PERMISOS 
PARA  EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

RADIODIFUSIÓN.

TRÁMITES PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA  EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE RADIODIFUSIÓN.

TRÁMITES PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA  EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES 

INTERNACIONALES – IMT.

TRÁMITES PARA OTORGAR 
PERMISOS PARA  EL USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PARA  EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES DE 
INTERÉS PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.

TRÁMITES PARA OTORGAR PERMISOS PARA  
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1710 MHZ A 2025 MHZ PARA LA FUTURA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2100 MHZ A 2200 MHZ PARA LA FUTURA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA DAR CABIDA A NUEVAS TECNOLOGÍAS Y APLICACIONES DE LA RADIOCOMUNICACIÓN.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN TERRESTRE.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA PROVISIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

 

TÍTULO HABILITANTE PARA EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

LIQUIDACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LA CONCESIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR LAS CONCESIONES PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA EL PAGO DE LA CONCESIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

INDEPENDENCIA ENTRE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO Y DEL PERMISO  PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

INDEPENDENCIA ENTRE LA HABILITACIÓN GENERAL Y EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO.

ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PAREADO.

ASIGNACIÓN DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA SEGMENTOS 

PAREADOS DE FRECUENCIAS.

ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO NO PAREADO.

OBLIGACIÓN DE COBERTURA DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA 
SEGMENTOS PAREADOS DE FRECUENCIAS.

OBLIGACIÓN DE COBERTURA DE LAS 
LOCALIDADES PARA SEGMENTOS PAREADOS 
DE FRECUENCIAS.

PARTICIPANTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
OBJETIVA PARA SEGMENTOS 
PAREADOS DE FRECUENCIAS.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
OBJETIVA PARA SEGMENTOS 
PAREADOS DE FRECUENCIAS.

PROCEDIMIENTO PARA LA REASIGNACIÓN DE SEGMENTOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA 
LOS PROCESOS DE ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO CON PLURALIDAD DE 
INTERESADOS.

 

 
 

   

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

BANDA DE 2300 A 2400 MHZ PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL, QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE 
MODULACIÓN DIGITAL.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5150 MHZ A 5250 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5250 MHZ A 5350 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5470 MHZ A 5725 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5725 MHZ A 5825 MHZ.

TRANSICIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS A TITULO SECUNDARIO PARA LA LIBRE UTILIZACIÓN POR SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO 
SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS 

DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN 
TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

INTERFERENCIA POR LA UTILIZACIÓN DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL.

INTERFERENCIA POR LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO.

OPERACIONES DE CORTO ALCANCE PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO EN LAS BANDAS DE 1910 MHZ  A 1930 MHZ.

OPERACIONES DE CORTO ALCANCE PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL EN LAS BANDAS DE 1910 MHZ A 1930 MHZ.

OPERACIONES DE CORTO ALCANCE PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL EN LAS BANDAS DE 2300 MHZ A 2400 MHZ.

PROHIBICIÓN PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
PUNTO A PUNTO PARA ACCESO DE BANDA ANCHA INALÁMBRICA EN EL ÁREA DE CUBRIMIENTO DEPARTAMENTAL.

PROHIBICIÓN PARA OTORGAR PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
PUNTO MULTIPUNTO PARA ACCESO DE BANDA ANCHA INALÁMBRICA EN EL ÁREA DE CUBRIMIENTO DEPARTAMENTAL.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE 
ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA 

POTENCIA.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA.

OPERACIONES DE BAJA POTENCIA PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO EN LAS BANDAS DE 1910 MHZ A 1930 MHZ.

OPERACIONES DE BAJA POTENCIA PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO EN LAS BANDAS DE 2300 MHZ A 2400 MHZ.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO 
QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL, QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA.

OPERACIONES DE BAJA POTENCIA PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL EN LAS BANDAS DE 1910 MHZ A 1930 MHZ.

OPERACIONES DE BAJA POTENCIA PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL EN LAS BANDAS DE 2300 MHZ A 2400 MHZ.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO 
QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE 

ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE 
BANDA ANCHA.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL, QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA 
ANCHA.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO 

QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO 
ENSANCHADO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

BANDA DE 2300 A 2400 MHZ PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

TRANSICIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS A TITULO SECUNDARIO PARA LA LIBRE UTILIZACIÓN POR SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

BANDA DE 2300 A 2400 MHZ PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL, QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO 
ENSANCHADO.

TRANSICIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS A TITULO SECUNDARIO PARA LA LIBRE UTILIZACIÓN POR SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A 
TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN 
MEDIANTE SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE 

ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE 
ESPECTRO ENSANCHADO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

BANDA DE 2300 A 2400 MHZ PARA APLICACIONES DE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

HABILITACIÓN GENERAL DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5150 MHZ A 5250 M HZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5250 MHZ A 5350 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5470 MHZ A 5725 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TÉCNICAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LA INFORMACIÓN U-NII EN LAS BANDAS DE 5725 MHZ A 5825 MHZ.

TRANSICIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS A TITULO SECUNDARIO PARA LA LIBRE UTILIZACIÓN POR SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS A TITULO 
SECUNDARIO PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE 
SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN 

TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

BANDAS DE FRECUENCIAS DE USO LIBRE 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

CONDICIONES OPERATIVAS EN BANDAS DE FRECUENCIAS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5795 MHZ A 5805 MHZ PARA SISTEMAS DE CONTROL SOBRE TRANSPORTES DE TELEMÁTICA DE TRÁFICO Y TRANSPORTE EN CARRETERA – RTTT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5795 MHZ A 5805 MHZ PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTES – SCIT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5795 MHZ A 5805 MHZ PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTES DE TELEMÁTICA DE TRÁFICO Y TRANSPORTE EN CARRETERA – RTTT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5805 MHZ A 5815 MHZ PARA SISTEMAS DE CONTROL SOBRE TRANSPORTES – SCIT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5805 MHZ A 5815 MHZ PARA SISTEMAS DE CONTROL SOBRE TRANSPORTES DE TELEMÁTICA DE TRÁFICO Y TRANSPORTE EN CARRETERA – RTTT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5805 MHZ A 5815 MHZ PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTES–SCIT.

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS BANDAS DE 5805 A 5815 MHZ PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTES DE TELEMÁTICA DE TRÁFICO Y TRANSPORTE EN CARRETERA – RTTT.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE ESPECTRO ENSANCHADO POR SALTO DE FRECUENCIA EN LAS BANDAS DE 902 MHZ A 928 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE ESPECTRO ENSANCHADO POR SALTO DE FRECUENCIA EN LAS BANDAS DE 2400 MHZ A 2483,5 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE ESPECTRO ENSANCHADO POR SALTO DE FRECUENCIA EN LAS BANDAS DE 5725 MHZ A 5850 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE MODULACIÓN DIGITAL EN LAS BANDAS DE 902 MHZ A 928 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE MODULACIÓN DIGITAL EN LAS BANDAS DE 2400 MHZ A 2483,5 MHZ.

CONDICIONES OPERATIVAS PARA LOS SISTEMAS DE MODULACIÓN DIGITAL EN LAS BANDAS DE 5725 MHZ A 5850 MHZ.

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADIOS DE OPERACIÓN 
ITINERANTE.

REGISTRO DE LOS RADIOS PORTÁTILES DE 
OPERACIÓN ITINERANTE.

REGISTRO DE RADIOS PORTÁTILES DE BAJA POTENCIA DE 
OPERACIÓN ITINERANTE QUE HAGAN USO DE FRECUENCIAS 
RADIOELÉCTRICAS ATRIBUIDAS PARA EL USO LIBRE.
REGISTRO DE RADIOS PORTÁTILES DE CORTO ALCANCE DE 
OPERACIÓN ITINERANTE QUE HAGAN USO DE FRECUENCIAS 
RADIOELÉCTRICAS ATRIBUIDAS PARA EL USO LIBRE.

TARJETA DISTINTIVA DE SUSCRIPTOR PARA EL USO DE RADIOS PORTÁTILES DE OPERACIÓN ITINERANTE.

MODO DE OPERACIÓN DE LOS RADIOS PORTÁTILES DE OPERACIÓN ITINERANTE.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN PARA EL USO DEL ESPECTRO DE LOS RADIOS PORTÁTILES 
ITINERANTES.

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE APLICACIONES DE RADIOS PORTÁTILES DE BAJA POTENCIA DE 
OPERACIÓN ITINERANTE PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE APLICACIONES DE RADIOS PORTÁTILES DE CORTO ALCANCE DE 
OPERACIÓN ITINERANTE PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE APLICACIONES DE RADIOS PORTÁTILES DE BAJA POTENCIA DE 
OPERACIÓN ITINERANTE PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE APLICACIONES DE RADIOS PORTÁTILES DE CORTO ALCANCE DE 
OPERACIÓN ITINERANTE PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PAGO POR EL REGISTRO DE RADIOS ITINERANTES. 

CONDICIONES DE OPERACIÓN PARA EL USO DEL 
ESPECTRO DE LOS RADIOS PORTÁTILES 

ITINERANTES.

COORDINACIÓN DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS ATRIBUIDAS PARA LA OPERACIÓN ITINERANTE.

FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS 
PARA USO LIBRE POR PARTE DEL 

PÚBLICO EN GENERAL.

TELEMANDO, TELECOMANDO.

TELEMEDIDA (TELEMETRÍA).

TELEALARMA.

TELECONTROL.

DISPOSITIVOS DE OPERACIÓN MOMENTÁNEA.

BANDAS EXENTAS DE PAGO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

  

 

USO LIBRE DEL ESPECTRO.

 

USO DEL ESPECTRO EN 
BANDAS PARA USO COMÚN 

Y COMPARTIDO.

ASIGNACIÓN DIRECTA DE DISTINTIVOS DE LLAMADAS PARA ESTACIONES QUE HAGAN USO COMÚN Y COMPARTIDO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN 
BANDAS ATRIBUIDAS INTERNACIONALMENTE.

ASIGNACIÓN DIRECTA DE DISTINTIVOS DE LLAMADAS PARA ESTACIONES QUE HAGAN USO COMÚN Y COMPARTIDO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN 
BANDAS ATRIBUIDAS NACIONALMENTE.

ASIGNACIÓN DIRECTA DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE 

AFICIONADO.
ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA 
LA OPERACIÓN DE ESTACIONES DE AFICIONADO.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RADIOAFICIONADO.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN CATEGORÍA AVANZADA PARA EL 
SERVICIO DE RADIOAFICIONADO.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN CATEGORÍA AVANZADA PARA EL 
SERVICIO DE RADIOAFICIONADO POR SATÉLITE.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN PRIMERA CATEGORÍA O DE 
EXPERTO PARA EL SERVICIO DE RADIOAFICIONADOS.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN PRIMERA CATEGORÍA O DE 
EXPERTO PARA EL SERVICIO DE RADIOAFICIONADOS POR SATÉLITE.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN SEGUNDA CATEGORÍA O DE 
NOVICIO PARA EL SERVICIO DE RADIOAFICIONADOS.

BANDAS DE FRECUENCIAS DESIGNADAS PARA OPERACIÓN EN SEGUNDA CATEGORÍA O DE 
NOVICIO PARA EL SERVICIO DE RADIOAFICIONADOS POR SATÉLITE.

PERMISO PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

PARA LA OPERACIÓN DE 
ESTACIÓN DE RADIOAFICIONADO.

PLAN NACIONAL DE 
FRECUENCIAS DE 

RADIOAFICIONADO.

   

 

OPERACIÓN A TITULO SECUNDARIO POR LA UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE 
CORTO ALCANCE – RCA.

RESTRICCIONES DE OPERACIÓN DE BANDAS ATRIBUIDAS POR DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES 
DE CORTO ALCANCE – RCA.

BANDAS DE FRECUENCIAS PARA LA 
OPERACIÓN DE DISPOSITIVOS DE 

RADIOCOMUNICACIONES DE CORTO 
ALCANCE – RCA.

 

CONTROL DE CUMPLIMENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

ADOPCIÓN DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A LOS CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
PRODUCIDOS POR ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 9 KHZ A 300 GHZ.

EXCEPCIONES DE APLICACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A LOS 
CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS PRODUCIDOS POR ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS DE 9 KHZ A 300 GHZ.LÍMITES MÁXIMOS DE 

EXPOSICIÓN.

EXPOSICIÓN.

LÍMITES MÁXIMOS DE 
EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS 

A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS SEGÚN 

LA FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

MODELOS DE CATEGORÍAS DE ACCESIBILIDAD COMO ORIENTACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS 
PERSONAS A LOS CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

SUPERACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE 
EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS SEGÚN LA 
FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

VIGILANCIA DE CUMPLIMENTO DE LOS LÍMITES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

VIGILANCIA DE CUMPLIMENTO DE LAS CONDICIONES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA SUPERACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE EXPOSICIÓN 
DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS SEGÚN LA FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN PARA REALIZAR MEDICIONES DE 
CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN PARA REALIZAR 
MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

METODOLOGÍA DE MEDICIÓN PARA 
EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LAS 

ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS 
INSTALADAS.

CONDICIONES DE LAS MEDICIONES EN 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS.

PLAZO DE ENTREGA DEL REPORTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
METODOLOGÍA SOBRE LAS CONDICIONES DE LAS MEDICIONES EN 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS INSTALADAS.

EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA ESTACIÓN.

PRIORIZACIÓN DE MEDICIONES EN ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS INSTALADAS.

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN.

REQUISITOS DE QUIENES REALICEN 
LAS MEDICIONES EN ESTACIONES 
RADIOELÉCTRICAS INSTALADAS. PLAZOS DE ENTREGA DE INFORMES DE AVANCE DE LAS MEDICIONES EN EL 

FORMATO DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE EMISIÓN RADIOELÉCTRICA.

RESPONSABILIDAD DE LAS MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

REPORTE DE LAS MODIFICACIONES EN LAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS 
INSTALADAS.

COEXISTENCIA DE LAS ANTENAS TRANSMISORAS SOBRE UNA 
MISMA INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE O EN LAS ZONAS DE 

EXPOSICIÓN A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

CONTROL DE CUMPLIMENTO DE LAS CONDICIONES DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

DELIMITACIÓN DE ZONAS DE EXPOSICIÓN DE LAS PERSONAS A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS SEGÚN LA 
FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LAS RESTRICCIONES BÁSICAS DE LAS PRÁCTICAS QUE DAN LUGAR A LA 
EXPOSICIÓN A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

ZONAS DE EXPOSICIÓN A 
CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS.

FÓRMULAS PARA DETERMINAR EL NIVEL DE EXPOSICIÓN PORCENTUAL DE LAS PERSONAS A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS SEGÚN LA FRECUENCIA DE OPERACIÓN.

ESTACIÓN 
RADIOELÉCTRICA.

ALTURAS Y DISTANCIAS DE SEGURIDAD PARA LA 
INSTALACIÓN DE ANTENAS TRANSMISORAS 
PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

CONDICIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE NUEVAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS, 
DENTRO O ALREDEDOR DE UNA ZONA OCUPACIONAL YA ESTABLECIDA.

LINEAMIENTOS ÚNICOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN 
TELECOMUNICACIONES.

REPORTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
METODOLOGÍA SOBRE LAS CONDICIONES 
DE LAS MEDICIONES EN ESTACIONES 
RADIOELÉCTRICAS.

EXENCIONES A SERVICIOS DE FUENTE 
INHERENTEMENTE CONFORME.

FUENTE INHERENTEMENTE 
CONFORME.

FUENTES RADIANTES CON FRECUENCIAS 
MENORES A 300 MHZ.

PRUEBA SUFICIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN 
DE ANTENAS Y DEMÁS INSTALACIONES RADIOELÉCTRICAS.

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE QUIENES 
PRESTEN SERVICIOS EN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA DE 9 KHZ A 300 KHZ EN LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA.

PROCEDIMIENTO DE AYUDA PARA DEFINIR EL PORCENTAJE DE 
MITIGACIÓN CON VARIAS FUENTES RADIANTES.

REQUISITOS ÚNICOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN 
TELECOMUNICACIONES.
REQUISITOS ÚNICOS PARA LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN TELECOMUNICACIONES.

 

 
 

 

 

  

   

 

 
 

  

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PARA REALIZAR 
MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

 

 

 

 

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICA QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICA QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICA QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICA QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BAJA POTENCIA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE BANDA ANCHA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA LA EFICIENTE OPERACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE CORTO ALCANCE – RCA.

REFERENCIA A NORMAS TÉCNICAS PARA EL 
CORRECTO USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

 

TOPE MÁXIMO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA EL USO EN SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES POR PROVEEDOR DE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES.
TOPE MÁXIMO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA EL USO EN SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES POR PROVEEDOR DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.
CÁLCULO DEL TOPE MÁXIMO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA EL USO EN SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES POR 
PROVEEDOR DE REDES DE TELECOMUNICACIONES.
CÁLCULO DEL TOPE MÁXIMO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA EL USO EN SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES POR 
PROVEEDOR DE  SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.
MODIFICACIÓN DEL TOPE DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

TOPE DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO.

 

ACRÓNIMOS PARA EL USO 
DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

POTENCIA ISOTRÓPICA RADIADA EFECTIVA – PIRE.

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE EMISIÓN RADIOELÉCTRICA – DCER.

BANDA ULTRAANCHA – UWB. 

CONTROL DE TRANSMISIÓN DE POTENCIA – TPC.

DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE CORTO ALCANCE – RCA. 

RADIO LOCAL AREA NETWORK – RLAN.

SELECCIÓN DINÁMICA DE FRECUENCIA – DFS.

SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA IMPLANTES MÉDICOS – MICS.

SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN DE RADIOFRECUENCIA – RFID. 

WIRELESS ACCESS SYSTEMS – WAS.

UNLICENCED NATIONAL INFORMATION INFRASTRUCTURE – U-NII.

DEFINICIONES PARA EL USO 
DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

ANTENAS OMNIDIRECCIONALES.

ARREGLO DE ANTENAS.

BAJA POTENCIA Y CORTO ALCANCE.

CENTRO DE RADIACIÓN.

COMUNICACIÓN PUNTO A PUNTO.

COMUNICACIÓN PUNTO MULTIPUNTO.

DENSIDAD DE POTENCIA.

EMISOR NO INTENCIONAL.

EMISOR INTENCIONAL.

ESPECTRO ENSANCHADO POR SALTO DE FRECUENCIA (FREQUENCY HOPPING).

ESPECTRO ENSANCHADO POR SECUENCIA DIRECTA (DIRECT SEQUENCE).

ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

EXPOSICIÓN DE PÚBLICO EN GENERAL. 

EXPOSICIÓN CONTROLADA/OCUPACIONAL.

FUENTE RADIANTE.

HOT SPOT.

INTENSIDAD DE CAMPO ELÉCTRICO.

INTENSIDAD DE CAMPO MAGNÉTICO.

MEDICIONES EN BANDA ANCHA.

MEDICIONES EN BANDA ANGOSTA.

MODULACIÓN DIGITAL.

NIVEL DE DECISIÓN.

NIVEL DE EMISIÓN.

NIVEL DE EXPOSICIÓN PORCENTUAL.

ONDA PLANA.

OPERACIÓN ITINERANTE.

PATRÓN DE RADIACIÓN.

REGIÓN DE CAMPO CERCANO.

REGIÓN DE CAMPO LEJANO.

SEGMENTOS PAREADOS DE FRECUENCIAS.

SISTEMAS DE BAJA POTENCIA.

SISTEMAS DE CORTO ALCANCE RADIOELÉCTRICO.

SISTEMAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

SISTEMA DE MEDICIÓN DE BANDA ANCHA.

SISTEMA DE MEDICIÓN DE BANDA ANGOSTA.

SISTEMAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

SONDA.

TELECOMUNICACIÓN.

TIEMPO DE PROMEDIACIÓN.

ZONA DE PÚBLICO EN GENERAL.

ZONA OCUPACIONAL.

ZONA DE REBASAMIENTO.

.

CONCEPTOS DE LA UNIÓN 
INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES – UIT, PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

RADIOCOMUNICACIÓN.

DISPOSITIVO DE TELEMETRÍA BIOMÉDICA.

SENSOR DE DISTURBANCIA DE CAMPO. 

DISPOSITIVO PARA AYUDA DE AUDITORIO.

DISPOSITIVO PERIFÉRICO.

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN. 

INTERFERENCIA.
INTERFERENCIA 

PERJUDICIAL.

INTERFERENCIAS PERJUDICIALES DE DISPOSITIVOS QUE UTILICEN 
BANDAS DE FRECUENCIAS PARA SU OPERACIÓN.
INTERFERENCIAS PERJUDICIALES DE DISPOSITIVOS QUE UTILICEN 
FRECUENCIAS PARA SU OPERACIÓN.
INTERFERENCIAS PERJUDICIALES DE SISTEMAS QUE UTILICEN 
BANDAS DE FRECUENCIAS PARA SU OPERACIÓN.
INTERFERENCIAS PERJUDICIALES DE SISTEMAS QUE UTILICEN 
FRECUENCIAS PARA SU OPERACIÓN.

APLICACIONES 
INDUSTRIALES, CIENTÍFICAS Y 

MÉDICAS – ICM. 

BANDAS DE FRECUENCIAS PARA APLICACIONES INDUSTRIALES, 
CIENTÍFICAS Y MÉDICAS – ICM.

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIO DE LIBERTAD PARA EL USO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LA APROBACIÓN DE USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LA SOLICITUD DE USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

PRINCIPIOS PARA EL CONTROL DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

PRINCIPIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

PRINCIPIOS PARA LA GESTIÓN DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

POSICIÓN DOMINANTE SOBRE EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

 

PROHIBICIÓN DE PRÁCTICAS MONOPOLÍSTICAS EN EL USO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR EL USO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES.

DESCUENTOS DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES.

TRANSICIÓN PARA PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES 
PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.
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RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN TERRESTRE.

 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA LA 
OPERACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN TERRESTRE.

PLAN DE MIGRACIÓN EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS FIJO.

PLAN DE MIGRACIÓN EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVIL TERRESTRE.

COORDINACIÓN DE REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 470 MHZ A 512 MHZ A OTRAS BANDAS DE FRECUENCIAS.

MIGRACIÓN DE REUBICACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
DE 470 MHZ A 512 MHZ A OTRAS BANDAS DE FRECUENCIAS.

 

ATRIBUCIÓN A TITULO PRIMARIO EXCLUSIVO DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1710 MHZ A 1755 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

ATRIBUCIÓN A TITULO PRIMARIO EXCLUSIVO DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 1930 MHZ A 1945 MHZ PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

ATRIBUCIÓN A TITULO PRIMARIO EXCLUSIVO DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 2110 MHZ A 2155 MHZ, PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVILES TERRESTRES.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE BAJA POTENCIA DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA EL USO LIBRE POR PARTE DEL PÚBLICO EN GENERAL.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA SU LIBRE UTILIZACIÓN MEDIANTE DISPOSITIVOS DE RADIOCOMUNICACIONES DE CORTO ALCANCE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL USO LIBRE MEDIANTE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL USO LIBRE MEDIANTE REDES INALÁMBRICAS DE ÁREA LOCAL QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL USO LIBRE MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE ESPECTRO ENSANCHADO.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL USO LIBRE MEDIANTE SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO QUE UTILICEN TECNOLOGÍAS DE MODULACIÓN DIGITAL.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA EL USO LIBRE POR PARTE DEL PÚBLICO EN GENERAL.

ATRIBUCIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVIL TERRESTRE.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN TERRESTRE.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA PROVISIÓN DE REDES DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES INTERNACIONALES – IMT.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DE 470 MHZ A 512 MHZ PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN TERRESTRE.

ATRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS FIJO.

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS 
RADIOELÉCTRICAS.

 

CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS – CNABF.

 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ORGANISMOS BOMBERILES.

OTORGAMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

OTORGAMIENTO DIRECTO DE PERMISOS TEMPORALES PARA USO DE ESPECTRO POR RAZONES DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO.

CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO.

OTORGAMIENTO DIRECTO DE 
PERMISOS PARA USO TEMPORAL DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.
EXCEPCIÓN AL OTORGAMIENTO DIRECTO DE PERMISOS 
TEMPORALES PARA USO DE ESPECTRO POR RAZONES DE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO.

EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
TEMPORALES PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
TÉCNICAS Y HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS.

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN PUNTO A PUNTO PARA ACCESO DE BANDA ANCHA INALÁMBRICA 
EN LA BANDA DE 3400 MHZ A 3600 MHZ.
OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE UTILICEN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN PUNTO MULTIPUNTO PARA ACCESO DE BANDA ANCHA 
INALÁMBRICA EN LA BANDA DE 3400 MHZ A 3600 MHZ.

ESTABLECIMIENTO DEL CORRECTO Y 
RACIONAL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LA BANDA DE 3400 
MHZ A 3600 MHZ.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN PUNTO A PUNTO Y PUNTO 
MULTIPUNTO PARA ACCESO DE BANDA ANCHA 
INALÁMBRICA EN LA BANDA DE 3400 MHZ A 3600 
MHZ.

 

 

 

  

 

PRINCIPIOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

 

PLANEACIÓN PARA EL USO DEL 
ESPECTRO RADIELÉCTRICO.

 
NEUTRALIDAD TECNOLÓGICA PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

COORDINACIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN UN EFICIENTE CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ATRIBUIDO.

COORDINACIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN UN EFICIENTE CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO RESERVADO.

COORDINACIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE GESTIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ATRIBUIDO.

COORDINACIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE GESTIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO RESERVADO.

IGUALDAD PARA EL USO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

IGUALDAD PARA EL ACCESO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO.

FRECUENCIAS DE RADIOCOMUNICACIONES 
PARA ÓRGANOS OPERATIVOS DEL SISTEMA 

PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES.

EXONERACIÓN DE PAGO PARA EL USO DE FRECUENCIAS 
DE RADIOCOMUNICACIONES  PARA ORGANISMOS 
BOMBERILES.

EXONERACIÓN DE PAGO DE TARIFAS DE FRECUENCIAS DE 
RADIOCOMUNICACIONES EN ACTIVIDADES OPERATIVAS UTILIZADAS POR LOS 
ORGANISMOS BOMBERILES.

EXONERACIÓN DE PAGO PARA LA ADJUDICACIÓN DE FRECUENCIAS DE 
RADIOCOMUNICACIONES  PARA ORGANISMOS BOMBERILES.

FRECUENCIAS DE 
RADIOCOMUNICACIONES PARA 

ORGANISMOS BOMBERILES.

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE EMERGENCIA.

EXONERACIÓN DE PAGO PARA LA ADJUDICACIÓN DE FRECUENCIAS DE RADIOCOMUNICACIONES  PARA ÓRGANOS OPERATIVOS DEL SISTEMA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES.

EXONERACIÓN DE PAGO PARA EL USO DE FRECUENCIAS DE RADIOCOMUNICACIONES  PARA ÓRGANOS OPERATIVOS DEL SISTEMA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES.

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA DEFENSA NACIONAL. 

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA SEGURIDAD PÚBLICA.

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES PARA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE EMERGENCIA.

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA DEFENSA NACIONAL. 

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA EL OTORGAMIENTO PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA SEGURIDAD PÚBLICA.

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE EMERGENCIA.
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA DEFENSA NACIONAL. 
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN OBJETIVA PARA LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA SEGURIDAD PÚBLICA.

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL 
USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
ÓRGANOS OPERATIVOS DEL SISTEMA PARA 

LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES.

ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA DEFENSA NACIONAL.

ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA SEGURIDAD PÚBLICA.

ASIGNACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ORGANISMOS DE SEGURIDAD NACIONAL.

RESERVA DE ASIGNACIÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ORGANISMOS DE SEGURIDAD NACIONAL.

ASIGNACIÓN DE ESPECTRO PARA 
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE 

SITUACIONES DE EMERGENCIA.

 
 

 

 

 

INTERÉS EN OBTENER PERMISOS A NIVEL NACIONAL PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE 1350 MHZ A 1990 
MHZ. 1710 MHZ A 1755 MHZ PAREADA CON 2110 MHZ A 2155MHZ Y 2000 MHZ A 2690 MHZ PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MÓVILES TERRESTRES.

CONDICIONES GENERALES PARA OTORGAR PERMISOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE HASTA 30 MHZ DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO AL INTERIOR DE LA BANDA DE 1850 MHZ A 1990 MHZ PARA SERVICIOS MÓVILES TERRESTRES.

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

 

 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN.

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE HASTA 60 
MHZ DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO MEDIANTE ASIGNACIÓN DE 
FRECUENCIAS, CANALES O BANDAS DE FRECUENCIAS 
RADIOELÉCTRICAS AL INTERIOR DE LA BANDA DE 2500 A 2690 MHZ.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS FIJO.

RESERVA DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DE 698 MHZ A 806 MHZ PARA SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS MÓVIL TERRESTRE.

REQUISITOS DE LA CARTA DE INTERÉS EN OBTENER 
EL PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
DE 1850 MHZ A 1990 MHZ.
TRÁMITE DE LA CARTA DE INTERÉS EN OBTENER EL 
PERMISO PARA EL USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
DE 1850 MHZ A 1990 MHZ.

 

CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
SERVICIOS TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
INTERNACIONALES – IMT.
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